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Asílas cosas y en mérito de todo lo expuesto, bajo las 
anteriores premisas y salvedades, principios y 
condiciones, considero que no existe impedimento 
para que la presente obra sea impresa -nihil obstat 
quominus imprimatur- siguiendo las leyes y pragmáticas 
de la República, pues no parece contener cosa alguna 
contraria a nuestra santa Fe Católica y buenas 
costumbres, sujetándome desde luego a la autoridad y 
Magisterio de la Iglesia y siendo estrictamente 
necesaria la licencia del Ordinario. Vale. 'Dat. 
:A1exico, L Calenri. 'januarius, eÁnno 'Domini 
:A1:A1XA 

-Juan Pablo Pampillo Baliño, Escuela Libre de 
Derecho 

A La presente Censura constituye más bien un prólogo a la obra 
de mi admirado colegaD. Juan Javier del Granado, escrita por 
ruego suyo según el estilo de las que fueron usuales en su 
tiempo. Aunque suscribo de buena fe todos los conceptos en 
ella vertida, no constituye propiamente una censura 
eclesiástica, sino tan sólo un respetuoso divertimento 
intelectual. 
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